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A partir del pasado 6 de marzo, y con la instalación de dos de sus órganos -la Comisión 
Experta y el Comité Técnico de Admisibilidad-, se dio inicio a un nuevo proceso constitucio-
nal y comenzaron a correr los plazos para que se proponga un nuevo texto a la ciudadanía.

A nivel institucional, recibimos con orgullo la nominación de nuestra Directora Ejecutiva, 
Bettina Horst, como miembro del señalado grupo de expertos que deberá redactar un ante-
proyecto de propuesta de nueva Constitución. Ella nos cuenta sobre las principales razones 
para enfrentar el desafío y ser parte de esta instancia en nuestra entrevista del mes.

Adicionalmente, en la presente edición de Revista LyD nos propusimos informar de los 
diversos detalles y etapas que componen el actual proceso en nuestro espacio En Concreto.

En este mismo tema, en En imágenes, cubrimos el lanzamiento de “Lecciones Constituciona-
les: reflexiones sobre un proceso fallido y propuestas para el debate”, libro de EdicionesLYD 
que reunió a ocho ex convencionales constituyentes, quienes, junto a académicos e inves-
tigadores de LyD, llevaron al papel tanto su experiencia en la disuelta Convención Constitu-
cional, así como aprendizajes y propuestas para el nuevo proceso.

También es relevante el análisis que presentamos en Actualidad LyD, donde destacamos 
los 7 efectos que podrían derivar de una eventual caída de las Isapres, considerando la 
dificultad que supone la continuación del sistema asegurador privado si se concretase el 
modelamiento que está utilizando el Ejecutivo para la implementación del fallo de la Corte 
Suprema por el uso de la tabla de factores.

En tanto, en Temas Públicos incluimos un análisis de los objetivos que debiera cumplir un 
nuevo sistema electoral de cara al nuevo proceso constitucional.

La lectura recomendada de este mes estuvo a cargo de Isabel Lavaud, Directora de Extensión 
del Instituto Res Publica, quien nos reseña el libro “Ronald Reagan, ideas y acción política”.

En Congreso comentamos el proyecto de ley que establece restricciones a la tramitación de 
proyectos en zonas declaradas latentes o saturadas y la Ley que consagra la protección de 
infraestructura crítica y fronteras por las Fuerzas Armadas.

Finalmente, incluimos una síntesis de las actividades que llevamos a cabo durante marzo.
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E N T R E V I S T A

¿Por qué decidió formar parte de la Comisión de Expertos?

Al abrirse la posibilidad de ser parte de esta comisión sentí que era un 
espacio del cual no me podía restar. Más allá de si uno está de acuerdo o 
no con la necesidad de tener que redactar una nueva Constitución, en vez 
de introducir determinadas modificaciones a la vigente, la ley de todas las 
leyes es demasiado importante como para ausentarse de su discusión. El 
Congreso ya había acordado un camino del cual uno no se puede marginar. 

Al ser la única economista, ¿cuál cree que será su principal contribución?

21 de los 24 comisionados son abogados, con amplios conocimientos en 
materias constitucionales. La mirada desde la economía y sobre todo la 
experiencia de haber trabajado los últimos 20 años en políticas públicas, 
conociendo cómo funciona el Estado, aporta una mirada práctica que se 
requiere al redactar una nueva Constitución. Un eventual nuevo texto 
tendrá efectos en instituciones y políticas sociales y económicas que hoy 
se encuentran en ejecución y por ello hay que tener presente las conse-
cuencias que en la práctica tendrán en nuestro país. Es distinto hablar, por 
ejemplo, del derecho a la protección de la salud en un país con un sistema 
estatal que tiene importantes deficiencias, que en uno que no las tenga. Esa 
mirada desde la realidad es esencial. El texto constitucional tiene que ser 
para Chile, no para un país imaginario. 

BETTINA HORST, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LYD:

“El texto 
constitucional tiene 
que ser para Chile, 
no para un país 
imaginario”
Bettina Horst es la única economista de los 24 integrantes de 
la Comisión Experta que debe proponer un anteproyecto en 
el marco del nuevo proceso constitucional. Transcurridas ya 
unas semanas desde que esta instancia comenzó a trabajar, 
nos cuenta en esta entrevista sobre las principales razones 
que la llevaron a aceptar el desafío y  los elementos básicos 
que debiera considerar una nueva propuesta de texto.
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¿Qué opina de las críticas sobre qué es o no un 
experto para el nuevo proceso? 

Me parece que es una discusión más bien estéril. ¿Cuál 
es la definición de experto? No hay solo un aspecto que 
te hacer ser o no experto. En mi experiencia, y habien-
do estado en distintos espacios de discusión y de cons-
trucción de propuestas, uno se encuentra con distintas 
personas que en el papel pudieran ser más o menos 
expertos, pero que carecen de una mirada desde el 
sentido común o de una mirada de realismo de cómo 
funcionan las instituciones o de cómo se aplican deter-
minadas políticas públicas. Ninguna mirada sobra. Las 
miradas de los “ratones de biblioteca” y de los que han 
estado en el campo son complementarias.  

¿Qué opina de la desafección o desinterés de la 
ciudadanía en lo que respecta a este nuevo proceso 
constitucional?

Cuando se iniciaron las movilizaciones en octubre del 
2019, la demanda por una Nueva Constitución no esta-
ba presente. Al poco andar, sectores de la izquierda 
política de nuestro país instalaron la idea de que los 
problemas planteados por la ciudadanía se debían a 
nuestra Constitución. Dotaron de un contenido simple 
ese descontento. Tanto en las encuestas previas y 
posteriores a octubre del 2019, el tema constitucional 
siempre ha estado en los últimos lugares de la tabla 
en relación a las preocupaciones de la ciudadanía. El 
Rechazo de la propuesta constitucional reflejó que si 
bien se buscan cambios, no es cualquier cambio. Se ha 
entendido que más que cambios constitucionales para 
enfrentar los actuales desafíos, se requieren cambios 
legales y mejores políticas públicas y un Estado que sea 
dinámico y moderno, capaz de dar respuesta a nues-
tros problemas. Me parece que la burbuja de creer 
que el problema está en la Constitución se reventó. La 
cuestión constitucional es más bien un debate entre los 
políticos, no es del ciudadano que con esfuerzo busca 
salir adelante.  

¿Cuál considera que será el mayor aporte del 
Consejo?

En este nuevo proceso constitucional se ha buscado 
complementar el trabajo de un consejo electo con el 
trabajo previo de una comisión que aporte una discu-
sión más técnica. Ello frente a la realidad de que, 
además de la radicalización del texto rechazado, era un 
texto que también jurídicamente estaba mal construi-
do. Más allá de cuan completo sea el texto inicial que 
reciba el Consejo desde la Comisión de Expertos, al 
menos se habrá generado una discusión con mayores 
estándares jurídicos.

“Se ha entendido que más que cambios constitucionales para enfrentar los 
actuales desafíos, se requieren cambios legales y mejores políticas públicas 
y un Estado que sea dinámico y moderno, capaz de dar respuesta a nuestros 

problemas. Me parece que la burbuja de creer que el problema está en la 
Constitución se reventó. La cuestión constitucional es más bien un debate entre 

los políticos, no es del ciudadano que con esfuerzo busca salir adelante”.  

“Un eventual nuevo texto tendrá efectos en instituciones 
y políticas sociales y económicas que hoy se encuentran 

en ejecución y por ello hay que tener presente las 
consecuencias que en la práctica tendrán en nuestro país. 

Es distinto hablar, por ejemplo, del derecho a la protección 
de la salud en un país con un sistema estatal que tiene 

importantes deficiencias, que en uno que no las tenga”.

¿Cuáles son las principales diferencias que observa 
en el proceso anterior y el que ahora comienza?

Sin duda que una de las principales diferencias ha sido 
el ambiente de diálogo. El respeto, sin cancelaciones 
ni excesos han permitido un mejor clima. Ello quizás 
ha dejado instalada la idea errónea de que las posi-
ciones son más convergentes. No olvidemos que de 
los 24 expertos, prácticamente la mitad votó en forma 
convencida y entusiasta por el Apruebo. En la comisión 
no está representado lo que fue el resultado electoral 
del 4 de septiembre pasado. Las formas han cambiado, 
queda por ver cuánto cambio hay de fondo.
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“Los elementos básicos que deben considerar una 
propuesta de texto dicen relación con los equilibrios de 

poder entre los poderes del Estado, pesos y contrapesos. 
Es esencial también fijar límites claros al Estado, 

resguardando la libertad de las personas, para que no 
sea un burócrata el que tome las decisiones por uno”.

¿Qué elementos básicos debiera considerar una 
nueva propuesta de texto? 

Los elementos básicos dicen relación con los equili-
brios de poder entre los poderes del Estado, pesos y 
contrapesos. Es esencial también fijar límites claros al 
Estado, resguardando la libertad de las personas, para 
que no sea un burócrata el que tome las decisiones por 
uno. De lo contrario, podemos terminar con gobier-
nos autoritarios que nos imponen cómo vivir, dónde 
educar a nuestros hijos y dónde nos podemos atender 
en caso de enfermedad.

¿Considera que la subsidiaridad debiese estar 
explicitada en el texto?

La subsidiariedad es un principio que va mucho más 
allá de una palabra que pueda estar en un texto cons-
titucional. Este principio le pone un límite al Estado, 
hasta qué punto puede limitar los derechos civiles de 
las personas. En el pasado, la discusión ha estado más 
bien centrada en aspectos económicos. Este principio 
no es sólo para aspectos económicos, sobre todo limita 
a que el Estado reemplace o bien decida por las perso-
nas. El principio de la subsidiariedad no implica necesa-
riamente la ausencia del Estado, es la prevalencia de la 
persona por sobre el Estado.

¿Es posible que esta propuesta de Constitución 
garantice derechos sociales como salud, educación 
y pensiones, sin generar falsas expectativas? ¿Qué 
rol debiesen tener el Estado y los privados en ello?

Luego del rechazo al texto presentado que enunciaba 
una larga lista de derechos sociales quedó de manifiesto 
que la gente entendió que por el hecho de estar escri-
tos, no necesariamente se iban a dar. Sin un Estado con 
recursos suficientes para poder financiar estos derechos 
sociales, o con un Estado burocrático y capturado por 
grupos de presión, difícilmente se logra llevar a la reali-
dad lo ofrecido. Para ello es necesario abordar desafíos 
que son extra constitucionales, aquellas trabas que hoy 
hay para efectos de contar con mejor acceso y cobertu-
ra a esos derechos sociales. El rol de los privados, por un 
lado es relevante en su dimensión de provisión mixta, 
pero sobre todo en relación a la elección de dónde el 
ciudadano puede acceder a la prestación que generan 
esos derechos. Que esa decisión esté en el ciudadano, 
no en un burócrata. Por ello es importante la libertad de 
elegir de las personas y el rol del Estado es fortalecer esa 
libertad y generar las condiciones para ello. No imponer 
la elección de un burócrata al resto de la población.  

¿Se debieran incluir las garantías del derecho de 
propiedad? 

Sin duda que el derecho de propiedad es esencial para 
el desarrollo económico y social de un país. Reconoz-
co que en el análisis comparado con otras constitucio-
nes del mundo, en la nuestra el derecho de propiedad 
está más detallado. Ello es consecuencia del momen-
to en el cual se redactó el texto vigente, luego de años 
de reiteradas vulneraciones de este derecho. Luego 
de la discusión que se generó durante el proceso 
anterior, donde surgió con fuerza la idea de debilitar 
el derecho de propiedad, no cabe duda que se debe 
mantener tan robusto como está detallado en el texto 
vigente. Por lo demás, habría que preguntarse a partir 
de lo que hoy esta normado, ¿qué ha imposibilitado 
un mayor desarrollo? Me parece que la discusión es 
más bien ideológica.

“La subsidiariedad es un 
principio que va mucho 

más allá de una palabra 
que pueda estar en un 

texto constitucional 
(…). El principio de la 

subsidiariedad no implica 
necesariamente la 

ausencia del Estado, es la 
prevalencia de la persona 

por sobre el Estado”.



Todo lo que hay 
que saber del nuevo 
proceso constitucional

El reglamento de funcionamiento de los 
órganos del proceso 
El pasado 3 de marzo se publicó en el Diario Oficial el 
Reglamento de funcionamiento de los órganos del 
proceso constitucional (“Reglamento”), que fue apro-
bado con fecha 25 de enero de 2023 por el Congreso 
Nacional. Este reglamento tiene por objeto establecer la 
organización, el funcionamiento y las reglas de proce-
dimiento de los órganos que conforman el proceso 
constitucional: la Comisión Experta, el Consejo Constitu-
cional y el Comité Técnico de Admisibilidad. 

Lo anterior, sin duda, es un aspecto valioso, consideran-
do que, en el proceso constitucional anterior, la extin-
ta Convención Constitucional dedicó tres meses de su 
funcionamiento a la elaboración y aprobación de los 
reglamentos. Asimismo, resulta positivo que el regla-
mento se remita únicamente a establecer las reglas 
relativas a la organización y funcionamiento de los órga-
nos encargados de este nuevo proceso, pues uno de 
los principales aspectos cuestionables de los reglamen-
tos de la ex Convención era que contenían principios y 
normas que anticipaban discusiones de fondo. 
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¿CUÁLES SON LOS ÓRGANOS DEL NUEVO PROCESO CONSTITUCIONAL Y CÓMO FUNCIONARÁN? 

COMISIÓN EXPERTA CONSEJO CONSTITUCIONAL COMITÉ TÉCNICO DE 
ADMISIBILIDAD

FUNCIÓN
Proponer al Consejo Constitucional un 
anteproyecto de propuesta de nueva 
Constitución

Discutir y aprobar una propuesta 
de nueva Constitución

Resolver los requerimientos en contra de 
las propuestas de normas aprobadas por 
el Consejo Constitucional o la Comisión 
Experta, que contravengan las bases 
fundamentales 

NÚMERO INTEGRANTES 24 50 (más escaños reservados) 14

ELECCIÓN

12 nombrados por el Senado y 12 
nombrados por la Cámara de Diputados, 
en proporción a las fuerzas y partidos 
políticos. 

Votación popular, con voto obligatorio, 
aplicándose las reglas de elección de 
senadores, más otras específicas. 

Nómina elaborada por la Cámara de 
Diputados, ratificada por el Senado. 

REQUISITOS

Ciudadanos chilenos, con derecho a 
sufragio; título universitario o grado 
académico de una carrera de duración de 
8 semestres; y experiencia profesional, 
técnica y/o académica de al menos 
10 años. 

Ciudadanos chilenos con 
derecho a sufragio. 

Abogados con al menos 12 años de 
experiencia en el sector público o privado, 
con destacada trayectoria judicial, 
profesional y/o académica. 

PARIDAD Sí Sí Sí

ESCAÑOS RESERVADOS No Sí (proporcional al número de votos) No

Aspectos a destacar del reglamento
▶ Los órganos responsables deben respetar en sus 
acuerdos las 12 bases fundamentales.

▶ Cada órgano tendrá una mesa directiva, dirigida por 
un presidente y vicepresidente.   

▶ Trabajo en subcomisiones y/o comisiones temáticas. 
Se contemplan 4 subcomisiones y/o comisiones, tanto en 
la Comisión Experta como en el Consejo Constitucional: 

a) Sistema Político, Reforma constitucional y Forma de 
 Estado

b) Función Jurisdiccional y Órganos Autónomos

c) Principios, Derechos Civiles y Políticos

d) Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
 Ambientales 

▶ Quórum de aprobación de normas de 3/5.

▶ Transparencia en el trabajo de las subcomisiones.

▶ Los integrantes del Consejo Constitucional, de la 
Comisión Experta y del Comité Técnico de Admisibilidad 
estarán afectos a las normas de la ley sobre probidad 
en la función pública y prevención de los conflictos de 
interés, aplicables a los diputados, y a la ley que regula 
el lobby.

▶ Proceso de participación ciudadana más acotado. 
Todos son mecanismos de participación ciudadana que 
tendrán lugar durante la segunda fase en el Consejo 
Constitucional, dentro de 30 días de instalado el Conse-
jo. Entre los mecanismos, se contemplan iniciativa popu-
lar de norma (la iniciativa sólo puede ser una enmienda 
al anteproyecto elaborado por la Comisión Experta), 
audiencias públicas, diálogos ciudadanos y consulta 
ciudadana.

CALENDARIO CONSTITUCIONAL 

FECHA HITO 

6 DE MARZO 2023 Instalación Comisión Experta y del Comité Técnico de 
Admisibilidad

7 DE MAYO 2023 Elección integrantes Consejo Constitucional

7 DE JUNIO 2023 Instalación Consejo Constitucional y entrega del 
anteproyecto por parte de la Comisión Experta

7 DE OCTUBRE 2023 Plazo máximo para que Consejo Constitucional evacúe su 
propuesta a la Comisión Experta para sus observaciones

7 DE NOVIEMBRE DE 2023 Plazo máximo para que el Consejo Constitucional apruebe 
la propuesta en su totalidad

17 DE DICIEMBRE 2023 Plebiscito constitucional

l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o   ly d . o r g 9
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¿Cómo será el proceso constitucional? 
El proceso constitucional se divide en distintas fases: 

1. Fase preparatoria en la Comisión Experta. Esta fase 
comienza con la elaboración de una estructura cons-
titucional por parte de la mesa de la Comisión Exper-
ta, conformada por capítulos y sujeta a enmiendas. 
Luego, los integrantes de la Comisión Experta presen-
tarán iniciativas de normas constitucionales dentro 
del plazo de 15 días y vencido dicho plazo, la mesa 
citará al pleno para su discusión y votación. Aquellas 
iniciativas que hayan sido aprobadas en general por 
el pleno pueden ser sujetas a enmiendas por parte 
de los comisionados, y luego serán sometidas a vota-
ción por las subcomisiones y votadas en su totalidad. 
Quedarán aprobadas las enmiendas que obtengan 3/5 
de los integrantes de la subcomisión. Una vez votadas 
todas las enmiendas, la subcomisión deberá remitir al 
pleno de la Comisión el informe con el capítulo cons-
titucional, con la indicación de las normas aprobadas, 
rechazadas, entre otros aspectos. Adicionalmente, el 
informe deberá acompañar un anexo con la síntesis de 
las opiniones manifestadas en el debate o un enlace 
al registro que lo contengan.  Terminadas las votacio-
nes, el anteproyecto de nueva Constitución debe ser 
despachado por la Comisión Experta dentro de los tres 
meses siguientes a su instalación. 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL 
DE LA COMISIÓN DE EXPERTOS 

Capítulo I Fundamentos del orden constitucional

Capítulo II Derechos y libertades fundamentales, garantías y deberes constitucionales

Capítulo III Representación política y participación

Capítulo IV Congreso Nacional

Capítulo V Gobierno y Administración del Estado

Capítulo VI Gobierno y Administración Regional y Local

Capítulo VII Poder Judicial

Capítulo VIII Corte Constitucional

Capítulo IX Ministerio Público

Capítulo X Justicia electoral y Servicio Electoral

Capítulo XI Contraloría General de la República

Capítulo XII Banco Central

Capítulo XIII Protección del Medio Ambiente, Sostenibilidad y Desarrollo

Capítulo XIV Procedimientos de cambio constitucional

Disposiciones Transitorias

2. Procedimiento ante el Consejo Constitucional. Una 
vez instalado el Consejo y elegida su mesa directiva, 
éste recibirá el anteproyecto. En la misma sesión, 
la Comisión Experta expondrá los lineamientos del 
anteproyecto, pudiendo los comisionados asistir a 
las sesiones del pleno y a las comisiones del Conse-
jo y a hacer uso de la palabra en ambas instancias. 
Habiéndose dado cuenta del anteproyecto, el Consejo 
procederá a distribuirlo entre sus comisiones. Dentro 
de un plazo de 40 días, los consejeros podrán formu-
lar enmiendas o solicitar votación separada de sus 
normas y, posteriormente, la comisión debe someter 
a votación todos los artículos y las enmiendas que se 
hayan presentado, que quedarán aprobados si tienen 
votos afirmativos de los 3/5 de los integrantes en ejer-
cicio de la comisión. Los informes que cada comisión 
emita al pleno serán presentados por la presidencia 
de la comisión y la discusión se hará por artículos. 
Terminada la discusión de un precepto, se procederá 
a su votación de inmediato y se requerirá los votos a 
favor de las 3/5 partes de los miembros del Consejo en 
ejercicio para aprobar normas, aprobarlas con modi-
ficaciones o incorporar nuevas normas. El Consejo 
Constitucional deberá evacuar a la Comisión Exper-
ta la propuesta de texto dentro de los cuatro meses 
siguientes a su instalación. 

1 0

E N  C O N C R E T O



COMISIÓN DE EXPERTOS Y SUBCOMISIONES

Presidente Verónica Undurraga

Vicepresidente Sebastián Soto

Subcomisión 1

Sistema Político, 

Reforma 

Constitucional y 

Forma de Estado

Juan José Ossa (RN)
Subcomisión 2

Función 

Jurisdiccional 

y Órganos 

Autónomos

Catalina Salem (RN)

Natalia González (UDI) Leslie Sánchez (PPD-PL)

Antonia Rivas (FA) Katherine Martorell (RN)

Sebastián Soto (EVO) Domingo Lovera (FA)

Gabriel Osorio (PS) Hernán Larraín (UDI)

Francisco Soto (PPD) Hernán Larraín (UDI)

Subcomisión 3

Principios, 

Derechos Civiles 

y Políticos

Máximo Pávez (UDI) Subcomisión 4

Derechos 

Económicos, 

Sociales, 

Culturales y 

Ambientales

Alejandra Krauss (DC)

Verónica Undurraga (PPD) Bettina Horst (UDI)

Marcela Peredo (PDG) Teodoro Ribera (RN)

Magaly Fuenzalida (FRVS) Alexis Cortés (PC)

Catalina Lagos (PS) Jaime Arancibia (RN)

Carlos Frontaura (Rep.) Flavio Quezada (PS)

3. Observaciones de la Comisión Experta. La Comisión 
Experta puede formular dentro de cinco días observa-
ciones (agregar, modificar o suprimir artículos o parte 
de estos) a la propuesta evacuada por el Consejo Cons-
titucional con el objeto de mejorar el texto. 

4. Votación de las observaciones por el Consejo 
Constitucional. Las observaciones que alcancen 3/5 se 
entenderán aprobadas y las que alcancen 2/3 de votos 
negativos rechazadas. Aquellas observaciones que no 
alcancen los 3/5 para ser aprobadas ni los 2/3 para ser 
rechazadas, serán analizadas por una Comisión Mixta. 

5. Comisión Mixta. Estará conformada por 6 miem-
bros de la Comisión Experta y 6 miembros del Consejo 
Constitucional. Tiene por objeto proponer soluciones a 
aquellas observaciones de la Comisión Experta que no 
alcancen el quorum de aprobación o de rechazo por 
parte del Consejo Constitucional. Las propuestas de 
solución deben ser aprobados por la Comisión Mixta 
por un quórum de 3/5 de sus miembros en ejercicio, y 
luego los acuerdos alcanzados por la Comisión Mixta 
deben ser aprobados por el Consejo Constitucional por 
el mismo quórum de 3/5. Si la propuesta no alcanza ese 
quórum, se entiende rechazada.  

6. Nueva Propuesta. Si la Comisión Mixta no alcanza 
acuerdo respecto de una propuesta de solución dentro 
de 5 días, lo comunicará a la Comisión Experta para 
que formule una nueva propuesta dentro del plazo de 
3 días, que necesitará el voto a favor de los 3/5 de sus 
integrantes en ejercicio. Una vez aprobado, será comu-
nicado al Consejo que deberá aprobar por un quórum 

de 3/5. La propuesta de la Comisión Experta que no 
alcance quórum se entenderá rechazada. 

7. Votación Final. Terminada la votación de todas 
las normas, la mesa directiva del Consejo Constitucio-
nal citará a sesión, no antes de 72 horas, para votar la 
totalidad del texto, en una única votación, para cuya 
aprobación requerirá de los 3/5 de sus integrantes en 
ejercicio. Aprobada la totalidad del texto, el Consejo 
deberá comunicarlo al Presidente de la República, quien 
deberá convocar al plebiscito nacional constitucional.

Instalación de la Comisión Experta y del 
Comité Técnico de Admisibilidad 
El lunes 6 de marzo se instalaron dos de los órganos 
del proceso: la Comisión Experta y el Comité Técnico de 
Admisibilidad, y con ello comenzaron a correr los plazos 
de este nuevo proceso constitucional.  

En el mismo día de instalación, tanto la Comisión Exper-
ta, como el Comité Técnico de Admisibilidad eligieron 
a sus mesas directivas por unanimidad.  Así, Verónica 
Undurraga (PPD) y Sebastián Soto (Evópoli) asumieron 
como presidenta y vicepresidente de la Comisión Exper-
ta; y Ana María García (Evópoli) y Claudio Grossman 
(PPD), como presidenta y vicepresidente del Comité 
Técnico de Admisibilidad, respectivamente.

En el caso de la Comisión Experta, el mismo día de insta-
lación se definió además la integración de las cuatro 
subcomisiones temáticas y sus respectivos presidentes.  
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Ronald Reagan, 
ideas y acción política

Ronald Reagan es una figura de ayer y hoy, un perso-
naje cuyo legado se ha mantenido presente hasta 
nuestros días. Un político cuyas ideas han calado en 
distintas generaciones, que ven en Reagan a alguien 
que podríamos catalogar como ícono de la libertad. 

Estas son ideas que el autor Álvaro Iriarte señala muy 
bien tras definirlo como “un verdadero referente para 
todos aquellos que compartimos los ideales de una 
sociedad libre, pero especialmente es una especie de 
faro para aquellos que, creyendo en estas ideas y prin-
cipios, han decidido promoverlas en la sociedad por 
medio de la acción política”. 

Este libro no sólo posiciona a Reagan como aquel 
referente antes descrito, sino que nos da un recorrido 
sumamente completo de la vida de este actor y polí-
tico, narrando cada uno de los aspectos fundamenta-
les en la vida de uno de los presidentes más queridos 
y recordados de los Estados Unidos, no sólo por sus 
compatriotas, sino que por el mundo entero. 

Podríamos decir que Iriarte divide la vida de Reagan en 
tres: el actor, cuya fama lo hizo merecedor de una gran 
popularidad sobre todo en la juventud de la época; el 
gobernador, que hizo que se posicionara como un polí-
tico de peso en la esfera nacional que le abrió el camino 
para su llegada a Washington, y, por último, el Reagan 
Presidente, que supo imprimir en sus dos mandatos 
un sello característico para enfrentar las diversas nece-
sidad de Estados Unidos de la década de 1980. 

En relación a su época como líder en la Casa Blanca, el 
libro señala que Reagan centró su administración en 
el posicionamiento de la inversión privada y el creci-
miento económico, además de realzar la importancia 
del federalismo como mecanismo para detener la 
expansión del gobierno central y limitar su poder en la 
vida cotidiana de las personas. Este énfasis en asuntos 
domésticos se contrapone, de alguna manera, con su 
segundo mandato, durante el cual su administración 
se concentró en una agenda internacional en el marco 
de la Guerra Fría, periodo en el cual estrechó lazos con 
Margaret Thatcher y Juan Pablo II, posicionándolo como 
un personaje de relevancia en la resolución de dicho 
conflicto y con un legado que perdura en el tiempo. 

Una de las principales características que Iriarte resal-
ta de Reagan es su potente oratoria, la cual le permi-
tió que a través de los discursos supiera difundir sus 
ideas de una manera original, genuina y cautivadora 
con el público, poniendo en jaque muchas veces a sus 
oponentes. Fue gracias a sus discursos que las ideas 
que defendió durante su carrera política se mantienen 
vigentes hasta la actualidad, tal como lo podemos ver 
en el discurso pronunciado en la Puerta de Brandem-
burgo el 12 de junio de 1987: “la libertad lleva a la pros-
peridad. La libertad viene a sustituir los antiguos odios 
entre las naciones por civismo y paz. La libertad es la 
vencedora”. 

Isabel Lavaud Petric, 
Directora de Extensión Instituto Res Publica
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“Este libro no sólo posiciona a 
Reagan como aquel referente 

antes descrito, sino que nos da un 
recorrido sumamente completo 

de la vida de este actor y político, 
narrando cada uno de los aspectos 

fundamentales en la vida de uno 
de los presidentes más queridos y 

recordados de los Estados Unidos, no 
sólo por sus compatriotas, sino que 

por el mundo entero”.

Reagan nunca concitó aprecio ni respeto por parte de 
la elite intelectual de la época, pero aquí radica su gran 
fuerza transformadora: logró comunicar de manera 
sencilla ideas y principios complejos para promover 
una sociedad más justa y libre; conectando con la gran 
mayoría de hombres y mujeres que respetan la ley y 
que simplemente buscan trabajar para dar un mejor 
futuro a sus familias en una sociedad que respete su 
libertad y valores. Por algo es conocido en la historia 
política como “el gran comunicador”. 

Se trata de un libro sumamente bien escrito, fácil de 
entender y rápido de leer, más no carente de profun-
didad, que se caracteriza por un manejo esplendido de 
fuentes bibliográficas que buscan reivindicar el lega-
do y obra de Reagan; y al mismo tiempo, introducir el 
personaje a los lectores de habla hispana. 

Este libro, asimismo, hace hincapié en otra de las carac-
terísticas de Ronald Reagan, muchas veces omitida en 
el análisis del personaje: su coherencia y fidelidad a lo 
que pensaba y quería transmitir. Ello se evidenció en 
cada uno de los ambientes en los cuales se desarrolló 
profesionalmente y que supo transmitir en sus discur-
sos, aun cuando sus declaraciones podrían ser contro-
versiales y muchas veces consideradas peligrosas por 
la elite intelectual y política en una época convulsiona-
da: “siempre había creído que, como sistema económi-
co, el comunismo estaba condenado. No sólo carecía 
de los incentivos del libre mercado que motivaban 
a la gente a trabajar duro y sobresalir -la propulsión 
económica que había traído tal prosperidad a Esta-
dos Unidos- sino que además la historia estaba llena 
de ejemplos que demostraban que cualquier Estado 
totalitario que privase a su pueblo de la libertad y de la 
libertad de elegir, fue finalmente condenado”.

Esta  coherencia transmitida y evidenciada por Reagan 
sin lugar a dudas es una valiosa lección para  los tiem-
pos en los cuales vivimos. Ser coherentes con lo que 
pensamos y decimos es una necesidad imperante para 
el funcionamiento de la sociedad y precisamente, no 
sólo para la actividad política. La ausencia de líderes 
con estas características ha provocado el deterioro 
político y social por el que atraviesan las democracias 
liberales y del que Chile no es excepción.  

DATOS
TÍTULO: RONALD REAGAN, IDEAS Y ACCIÓN POLÍTICA
AUTOR: ÁLVARO IRIARTE 
EDITORIAL: Res Publica
AÑO: 2019 
CANTIDAD DE PÁGINAS: 126 páginas



LANZAMIENTO DE

“LECCIONES 
CONSTITUCIONALES: 
REFLEXIONES SOBRE 
UN PROCESO FALLIDO 
Y PROPUESTAS 
PARA EL
DEBATE”

El pasado 16 de marzo se lanzó el libro “Lecciones Constitucionales: 
reflexiones sobre un proceso fallido y propuestas para el debate” con 
las presentaciones del del ex convencional constituyente y autor del 
libro, Bernardo Fontaine; la integrante de la Comisión Experta para la 
elaboración de la nueva Constitución, Natalia González, y el diputado y 
vicepresidente de “Amarillos por Chile”, Andrés Jouannet.

El libro reunió a ocho ex convencionales constituyentes, quienes, 
junto a académicos e investigadores de LyD, llevaron al papel tanto 
su experiencia en la disuelta Convención Constitucional, así como 
aprendizajes y propuestas para el nuevo proceso.

Se trata de Rodrigo Álvarez, Constanza Hube, Ruggero Cozzi, Felipe Mena, 
Eduardo Cretton, Cristián Monckeberg, Rocío Cantuarias y Bernardo 
Fontaine, quienes abordan los temas medioambiente y recursos 
naturales, sistema político y electoral, justicia y Tribunal Constitucional, 
descentralización y forma de Estado, pueblos indígenas, derechos sociales, 
libertades clásicas y constitución económica.

Adicionalmente, el libro, editado por Pilar Hazbun y Pedro Varela, 
cuenta con un prólogo de Lucía Santa Cruz y una sección de reflexiones 
transversales al proceso en la que participan Sebastián Soto, Jorge 
Ramírez y Felipe Schwember.
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SIETE EFECTOS 
DEL POSIBLE
COLAPSO DE LAS ISAPRES

Crisis en la salud:

En ese escenario, de producirse la caída de una o más Isapres, habría una 
serie de efectos directos e indirectos sobre los tres millones de afiliados al 
sistema privado, sobre la calidad de la atención de salud en el sector público 
y sobre prestadores privados y su personal médico. 

Efectos en los afiliados a aseguradoras privadas

1.  UNO DE CADA TRES TRABAJADORES FORMALES SE VERÍA 
AFECTADO.
Actualmente, las Isapres entregan cobertura de salud a poco más de tres 
millones de personas. De ellas el 60% corresponde a cotizantes y el resto 
a cargas. Si bien ese número es menor al total de beneficiarios de FONASA 
(que suman 15,6 millones), significan cerca de un 16% de la población total. 

Sin embargo, ese porcentaje prácticamente se duplica si se considera a 
quienes realmente pueden elegir, es decir, aquellos trabajadores que coti-
zan. De este modo, según los datos de la Superintendencia de Pensiones 
sobre quienes cotizan en AFP, prácticamente 1 de cada 3 elige un seguro de 
salud privado por sobre FONASA.

A más de tres meses del fallo de la Corte 
Suprema por el uso de tabla de factores, 
el Gobierno sólo ha dado esbozos de cómo 
implementará la sentencia, apelando a que, 
con tiempo y exigencias de mayor eficiencia 
a las Instituciones de Salud Previsional, 
se evitaría el colapso del sistema. Sin 
embargo, frente a las cifras que han 
trascendido respecto del modelamiento 
que está utilizando el Ejecutivo para 
la implementación del fallo (US$1.400 
millones), varios expertos han advertido 
que el sistema asegurador privado no 
podría continuar. 

1 Ver: https://ocec.udp.cl/cms/wp-content/uploads/2022/12/Informe-18-VF.pdf 
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“(...) Hay una triste paradoja. Quienes usaron la educación 
como una bandera para alcanzar el poder, una vez que 
llegaron a él, abandonaron esa agenda. El hecho de que, 
por ejemplo, recién a fines del 2022 el Presidente tome 
la decisión de considerar prioritario la agenda educativa 
y que incluso después de eso no se haya notado ningún 
cambio en las prioridades del Ministerio de Educación, no 
hace más que demostrar que, lamentablemente, la calidad 
de la educación fue por mucho tiempo un slogan que 
estaba vacío de contenido”.



2.  70% DE LOS AFILIADOS A ISAPRES ES DE 
CLASE MEDIA Y DIFÍCILMENTE PODRÁN ACCEDER 
A SEGUROS COMPLEMENTARIOS EN CASO DE 
MIGRAR A FONASA.
Las Isapres concentran a un alto porcentaje de la pobla-
ción que es parte de la clase media. De acuerdo a un 
estudio de la Universidad Diego Portales, y en base a la 
definición del Banco Mundial, se observa que aproxima-
damente el 70% de los usuarios de Isapres pertenecen 
a la clase media. En total, sumarían más de 2,1 millones 
de personas en esa condición1.

Medido de otra manera, los datos de la Casen 2020 
muestran que, del total de los afiliados a las Isapres, el 
40% proviene de los ocho deciles de menores ingresos.

Estos datos dan cuenta que parte importante de la 
población afectada, en caso que el sistema de Isapres 
colapse, no dispondrá de recursos adicionales a las coti-
zaciones legales que ya pagan (el 7%) para destinarlos 
a seguros complementarios, que deberán ser pagados 
individualmente por cada persona. 

3.  NO PODRÁN CAMBIARSE DE ASEGURADOR: 
42,5% DE LOS COTIZANTES DE ISAPRES 
SON CONSIDERADOS “CAUTIVOS” POR LA 
SUPERINTENDENCIA.
Los problemas financieros de las Isapres son especial-
mente complejos para los afiliados considerados “cauti-
vos” ya que, ante las dificultades financieras o de gestión 
de una aseguradora, no tienen opciones de elegir. De 

acuerdo a información entregada por la Superintenden-
cia de Salud al Senado2, 837 mil personas tienen enfer-
medades asociadas a un diagnóstico considerado como 
determinante de cautividad. Es decir, que su condición 
de salud o edad les restringe la posibilidad de cambiarse 
de Isapre. 

Estas personas, que representan a 4 de cada 10 de coti-
zantes (a septiembre de 2022), tendrán serias dificulta-
des para encontrar otra Isapre en caso de problemas en 
el servicio. 

4.  LA SITUACIÓN ES PEOR PARA QUIENES ESTÁN 
ACTUALMENTE EN UN TRATAMIENTO: 1 DE CADA 
10 BENEFICIARIOS.
Lo señalado en el punto anterior es más grave entre 
quienes actualmente están enfermos y requieren de un 
tratamiento médico. Según el documento firmado por 
los ex superintendentes de Salud, un 10% de los bene-
ficiarios de Isapres están padeciendo una enfermedad 
o sometiéndose a algún tratamiento3. Esto equivale a 
cerca de 300 mil personas que podrían ver descontinua-
da su atención de salud en caso que las Isapres dejen 
de existir y que también deberán migrar a FONASA con 
la incertidumbre si podrán ser tratadas a tiempo y en 
las mismas condiciones que lo estaban haciendo con las 
aseguradoras privadas.

2 Ord SS/N° 2686 del 26 de septiembre de 2022 “Informe sobre cautividad en el sistema de Isapres”. 
3 Ver: “Propuestas de solución para la crisis que enfrenta el sistema de Isapres a consecuencia de los fallos dictados por la Tercera Sala de la Corte Suprema”, firmado 
por Héctor Sánchez, César Oyarzo, Alejandro Ferreiro, José Pablo Gómez, Manuel Inostroza, Sebastián Pavlovic y Patricio Fernández.

EVOLUCIÓN LISTAS DE ESPERA FONASA 2022

Garantías GES 
retrasadas

Consulta con 
especialistas 
(número de 

pacientes en espera)

Intervenciones 
quirúrgicas no GES 

retrasadas (número 
de pacientes

Total

IV trimestre 2021  54.333  1.692.188  280.970  2.027.491 

IV trimestre 2022  61.191  1.851.733  267.921  2.180.845 

Diferencia  6.858  159.545 -13.049  153.354 

Variación 13% 9% -5% 8%

Fuente: Ministerio de Salud.

LAS LISTAS DE 
ESPERA DE FONASA 

AUMENTARON EN 
UN 8% EN 2022

l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o   ly d . o r g 1 7

A C T U A L I D A D



Efectos indirectos para afiliados a FONASA 

5.  LLEGADA DE MÁS USUARIOS A FONASA 
ENGROSARÁ LISTAS DE ESPERA.
El mecanismo que contempla la legislación actual para 
reubicar a las personas cuya Isapre desaparece consi-
dera una licitación de la cartera de los afiliados afec-
tos entre el resto de las Isapres del sistema que, en las 
actuales condiciones de la industria, difícilmente puede 
resultar exitoso. Por ende, lo más probable es que 
deban migrar a FONASA, institución que durante 2022 
incrementó sus listas de espera en un 8% (ver Tabla 
N°1) y que, en estas condiciones, seguirán subiendo, 
afectando no solo a los nuevos afiliados que se integren, 
sino que a todos los antiguos cotizantes de FONASA.

De hecho, según las estimaciones de los ex superinten-
dentes, de colapsar el sistema de Isapres, el alza en las 
listas de espera para cirugías significaría un aumento de 
entre 30 mil y 300 mil personas4. 

 
Otros efectos sobre el sector salud 

6.  EL IMPACTO SOBRE LOS 73,6 MILLONES 
DE ATENCIONES QUE PRESTADORES PRIVADOS 
REALIZAN PARA FONASA.
Un colapso del sistema asegurador privado podría 
significar “impactos indirectos sobre el sector salud en 
general”, tal como advirtió el Consejo de Estabilidad 

Financiera5 y como fue reconocido por la ministra de 
Salud, Ximena Aguilera, quién expresó ante la Comisión 
de Salud del Senado el riesgo de efecto sistémico en el 
sector salud de no abordar el cumplimiento del fallo de 
la Corte Suprema de forma gradual y responsable6. Ello 
afectará tanto a afiliados a FONASA, como a los afiliados 
a las Isapres que puedan seguir continuando, pues los 
prestadores de salud privados se verían arrastrados por 
los problemas de estas últimas.

Clínicas de Chile ha denunciado que las Isapres actual-
mente mantienen deudas por $500 mil millones con 
distintos prestadores7. Cabe recordar que la legislación 
establece que los prestadores son solo terceros en 
el orden de prelación del pago de deudas en caso del 
cierre de una Isapre (detrás de las licencias médicas y 
excedentes de los afiliados)8.

En este escenario, corren riesgo las futuras prestaciones 
que usuarios de FONASA quieran realizar en prestado-
res privados.

Es más, datos de 2020 muestran que, del total de 214 
millones de prestaciones médicas realizadas en Chile, 
un 40,7% fue realizada en laboratorios, consultas y clíni-
cas privadas9. 

Por ende, si como consecuencia de la caída de las asegu-
radoras desaparece una parte significativa de los pres-
tadores de salud privados, todos los chilenos tendrán 
menos alternativas para resolver sus problemas de 
salud y ello, probablemente, signifique una atención de 
salud menos oportuna y de menor calidad.

7.  MILES DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD 
PODRÍAN QUEDAR SIN EMPLEO.
Estimaciones de la Universidad Andrés Bello muestran 
que 321 mil personas trabajan en el sector privado de la 
salud10. En el mismo estudio se explica que, de colapsar 
el sistema de Isapres, se realizarían menos prestaciones 
médicas y ellas repercutirían en la cantidad de profe-
sionales de la salud, técnicos en salud y administrativos 
contratados. Además, según distintos escenarios, un 
cierre masivo del sistema de aseguradoras privadas, 
pondría en riesgo las fuentes de trabajo de entre 37 mil 
y 187 mil personas. 

4 Ibid.
5 Revisar acta de sesión del 27 de enero de 2023, donde participó el ministro Marcel, el superintendente Macías, Rosanna Costa, presidenta del Banco Central y la 
presidenta de la CMF, Solange Bernstein.
6 Sesión de fecha 14 de marzo de 2023.
7 Ver: https://www.clinicasdechile.cl/noticias/declaracion-publica-14-de-marzo-de-2023/ 
8 DFL 1 del Ministerio de Salud, artículo 226.
9 Ver: https://www.clinicasdechile.cl/wp-content/uploads/2022/04/Resumen-Ejecutivo-Dimensionamiento_compressed.pdf. 2020 corresponde al último año disponible.
10 Ver: https://www.ispandresbello.cl/wp-content/uploads/2022/07/INFORME-2-DE-POLI%CC%81TICAS-PU%CC%81BLICAS-EN-SALUD.pdf 
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El sistema electoral proporcional, aprobado en 2015 e 
implementado a contar de la elección parlamentaria 
de 2017, ha generado una evidente tendencia frag-
mentaria en nuestro sistema de partidos, debilitando 
la eficacia gubernamental y polarizando el juego demo-
crático, entre otros detrimentos provocados en nues-
tra democracia. 

La economía política indica que los actores incumbentes 
suelen ser reticentes a modificar las reglas en virtud de 
las cuales han sido electos. Sin embargo, tanto los comi-
sionados expertos, como los consejeros constituciona-
les que serán electos por la ciudadanía estarán menos 
expuestos a estas ataduras propias del ciclo político elec-
toral, por lo que emerge una oportunidad que debe ser 
aprovechada por parte del nuevo órgano constitucional.   

En general, las reglas específicas sobre los sistemas 
electorales no son incorporadas en los textos consti-
tucionales. Pese a lo anterior, sí parece atendible que 

El nuevo proceso constitucional representa una oportunidad única 
para revisar aspectos medulares de nuestro sistema político,
en particular, los referidos al sistema electoral. 

EL SISTEMA 
ELECTORAL QUE 
CHILE NECESITA

el nuevo texto constitucional haga, a lo menos, refe-
rencia a ciertos principios y criterios que se debieran 
considerar1. Sólo así, se podrá arribar a una deseable 
comprensión sistémica del régimen político entendido 
por éste a “el conjunto de normas que regulan la elección 
de los órganos representativos”2. Por tanto, la labor de 
identificar estos objetivos parece ser una de las primeras 
tareas que el cuerpo constituyente debiera proponerse. 

 
Objetivos de un buen diseño electoral
¿Cuáles debieran ser los objetivos que el nuevo órgano 
constituyente debiera considerar y ponderar de cara a 
una revisión de nuestro sistema electoral?

EFICACIA GUBERNAMENTAL: un buen sistema elec-
toral debiera producir incentivos para la formación 
de mayorías que faciliten la implementación de un 
programa de gobierno. 

Mecanismo electoral:

1 San Martín y Ovalle. (2021). Nueva Constitución y sistemas electorales de asignación parlamentaria. Centro de Políticas Públicas UC. 
2 Nohlen, Dieter & Sabsay, D. 2007. “Derecho electoral”. En D. Nohlen, D. Zovatto, J. Orozco & J. Thompson (Eds.), Tratado de derecho electoral comparado de América 
Latina (2 ed.). México: Instituto Interamericano de Derechos Humanos; Universidad de Heidelberg; International Idea; Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración; Instituto Federal Electoral; Fondo de Cultura Económica.
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ESTABILIDAD POLÍTICA: se espera que la fórmula elec-
toral favorezca la estructuración de grandes bloques de 
representación con disenso programático e ideológico, 
pero consenso respecto de las reglas democráticas. 

REPRESENTATIVIDAD: reflejar con claridad la correla-
ción de fuerzas políticas existente en el país. 

SIMPLEZA: propiciar que la transformación de votos 
en escaños obedezca a una operación sencilla, con 
pocas distorsiones y así los ciudadanos vean con clari-
dad cómo sus preferencias se traducen en el acceso a 
cargos por parte de sus representantes.

COMPETITIVIDAD ELECTORAL: promover elecciones 
que estimulen la mayor oferta programática posible 
y que exista incerteza sobre sus resultados, especial-
mente para los incumbentes. 

VÍNCULO ELECTORADO-REPRESENTANTE: facilitar 
que los electores conozcan y se involucren activamente 
con sus representantes para estimular el accountability, 
propendiendo a territorios electorales más reducidos y 
abordables para los candidatos y representantes elec-
tos. 

La relevancia del sistema electoral pasa por el sencillo 
hecho de que diferentes sistemas electorales pueden 
impactar en la elección de diferentes personas, con 
la misma cantidad de votos emitidos3. La fórmula en 
que los votos se traducen en escaños no es inocua, 
introduce incentivos poderosos en la fisonomía de la 
forma de gobierno y calibra los balances en la relación 
Ejecutivo-Legislativo, el sistema de partidos y el vínculo 
representante-representado, entre otros.

 
El origen del problema
En enero de 2015 el Congreso Nacional aprobó el 
reemplazo del sistema electoral binominal por uno de 
carácter proporcional. Las fuerzas políticas oficialistas 
de ese entonces, lideradas por la ex Presidenta Miche-
lle Bachelet y su ministro del Interior, Rodrigo Peñailillo, 
celebraron el hito como un acontecimiento histórico.

El proyecto de ley planteaba como una de sus ideas 
matrices “darle a nuestro Congreso Nacional toda la 
fortaleza y prestancia que se merece”4 , a la par de que 
auguraba que, con este nuevo sistema electoral, “segui-
rán existiendo incentivos para que los partidos políticos se 
agrupen en grandes conglomerados y no se producirá una 
fragmentación excesiva en la representación política”5.

Transcurridas ya dos elecciones parlamentarias apli-
cando el sistema electoral proporcional, vale la pena 
ensayar un balance de este.

En primer lugar, contrario a lo prometido, el nuevo 
sistema proporcional produjo un aumento en la frag-
mentación del Congreso, en particular, de la Cámara 

3 IDEA. (2018). Electoral system design in the context of constitution-building.
4 Boletín N° 9326-07. Sustituye el sistema electoral binominal por un sistema electoral proporcional inclusivo y fortalece la representatividad del Congreso Nacional, 
p. 2. 
5 Ibid., p.9.

CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
SISTEMA ELECTORAL PROPORCIONAL SE PRODUCE UN 
AUMENTO SIGNIFICATIVO DEL NÚMERO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS EN LA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS
  

Gráfico N°1. N° de partidos en la Cámara de Diputados (1989-2021)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos SERVEL.
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de Diputados. Sin ir más lejos, en las siete elecciones de 
diputados, entre 1989 y 2013, el promedio de partidos 
políticos que accedió a representación parlamentaria 
en la Cámara fue de 7,2, mientras que el promedio de 
las últimas dos elecciones en que se ha empleado el 
nuevo sistema electoral proporcional ha sido de 18,5 
partidos, con un peak de 21 partidos políticos con 
representación en la Cámara a partir de la elección de 
diputados de 2021. 

Las cifras son elocuentes y, si bien el multipartidismo 
no es ajeno a nuestra democracia, lo cierto es que el 
sistema electoral proporcional no introdujo los incen-
tivos adecuados para la conformación de coaliciones 
que aseguren patrones de gobernanza a la altura de 
una democracia con demandas ciudadanas cada vez 
más complejas de procesar.

Adicionalmente, al adoptar este sistema electoral se 
hizo caso omiso a la advertencia desde la ciencia polí-
tica, en el sentido de las dificultades que representa 
la combinación de sistemas electorales proporciona-
les con sistemas políticos presidencialistas. Esta “difí-
cil combinación” documentada en la literatura6 se ha 
hecho más patente que nunca en la realidad chilena.

En segundo término, tras la implementación del nuevo 
sistema electoral, ¿se ha revalorizado el Congreso 
desde el punto de vista de su legitimidad ciudadana 
como espacio de representación política? La respuesta 
es negativa, de acuerdo con los datos de la encuesta 
del Centro de Estudios Públicos, para julio de 2014 la 
confianza en el Congreso era de un 12%, pero en la 
medición de noviembre y diciembre de 2022 la confian-
za fue de 8%, pasando por períodos en que incluso 
esta ha sido de 3%, como en agosto de 2021.

Otro problema que se ha observado con mayor 
frecuencia desde la implementación del sistema elec-
toral proporcional es el aumento de la electividad de 
parlamentarios con votación inferior a un 5% de los 
votos válidamente emitidos en sus respectivos distri-
tos. Por ejemplo, de acuerdo con las cifras del SERVEL 
en 2017, más de 31 diputados fueron electos con 
menos de un 5% de los votos, cifra que para la elección 
de 2021 aumentó en un 52% (a 47 diputados). 

En el terreno más cualitativo, existe un consenso trans-
versal de que la calidad de la política parlamentaria 
incluso ha empeorado. Las pulsiones populistas, la 
demagogia, la falta de disciplina partidaria y el foco de 
la resolución legislativa en “minorías dirimentes” que 
ejercen un rol pivotal en una y otra dirección política, 
por un mero acto transaccional, son males que han 
deteriorado en exceso la función parlamentaria. Si 
bien el sistema electoral no es el único factor decisivo 
en esta operación, evidentemente cumple un rol. De 
hecho, el actual sistema electoral produce incentivos 
perversos, al interactuar con un sistema de financia-
miento público a los partidos que estimula la tenden-
cia a formar partidos políticos no programáticos, 
centrados en meros liderazgos individuales, sin mayor 
arraigo social ni mirada programática, que ya no sólo 
disputan votos, sino que también recursos públicos.

T E M A  P R I N C I P A L

6 Véase Mainwaring, S (1993). Presidentialism, Multipardism, and Democracy: The Difficult Combination, En Comparative Political Studies 26 (2) y Ackerman, B. (2007).  
La Nueva División de Poderes. Fondo de Cultura Económica. 

MÚLTIPLES DEMOCRACIAS CONSIDERAN UMBRALES MÍNIMOS 
DE VOTACIÓN  PARA ACCEDER A LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA PARA CONTENER LA FRAGMENTACIÓN 
 

Tabla N°1. Umbrales de votación exigida para acceder a 
un escaño en el Parlamento

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Idea International.

País Umbral de 
acceso al escaño

Alemania 5%

España 3%

Finlandia 1,5%

Grecia 3%

Israel 3,25%

Italia 4%

Portugal 5%

Suecia 4%

Turquía 10%

l i b e r t a d  y  d e s a r r o l l o   ly d . o r g 
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7 A grandes rasgos, existen sistemas electorales mixtos mayoritarios y sistemas mixtos con métodos compensatorios, estos últimos son de más compleja implemen-
tación porque buscan generar un equilibrio entre la representación uninominal y la representación proporcional. Una de las externalidades negativas de este último 
sistema es que exige tener un número variable de escaños, con tendencia al aumento de estos conforme transcurre el tiempo, como ha sido el caso de la experiencia 
alemana y que ha llevado a una reciente revisión profunda de ese sistema. De ahí que, de optar por un sistema de carácter mixto, el ideal sería inclinarse por un sistema 
mixto mayoritario y no compensatorio.
8 Este fenómeno es conocido en la literatura como gerrymandering.

Nuevo sistema electoral en la nueva 
Constitución
¿Por dónde podría pasar un tratamiento eficaz para la 
grave enfermedad de nuestro régimen político previa-
mente descrita? 

La respuesta se podría encontrar en un sistema electo-
ral con una orientación mayoritaria para la Cámara de 
Diputados, que contemple incentivos para la confor-
mación de grandes mayorías que otorguen goberna-
bilidad al país a través de la elección de un 70% de la 
Cámara de Diputados a través de distritos uninomina-
les, donde se elija únicamente al candidato que obten-
ga una mayor votación. 

Este mecanismo permitiría una fácil identificabilidad 
electoral y un fortalecimiento del vínculo elector-repre-
sentante. Es de fácil comprensión para la ciudadanía y 
mejora la rendición de cuentas. El sistema uninominal 
ya funciona para la elección de alcaldes, con buenos 
resultados en términos de la legitimidad que estas 
autoridades poseen respecto de otros representantes 
de la ciudadanía y es empleado, entre otras, en dos de 
las democracias más robustas y longevas como son 
Reino Unido y Estados Unidos.

Paralelamente, sin desconocer nuestra vasta tradición 
multipartidista, sería prudente que el restante 30% de 
los parlamentarios se eligiera a través de un sistema 
proporcional, a efectos de equilibrar la gobernabilidad 
y la representatividad, pero con un umbral de votación 
nacional para acceder al Congreso, evitando así la frag-
mentación, como se da en múltiples países.  

Este tipo de sistemas electorales, que combinan aspec-
tos mayoritarios con representación proporcional, se 
les denomina “mixtos” y son usados -con algunas dife-
rencias entre ellas7- en democracias robustas, como 
Alemania y Nueva Zelanda, por mencionar algunas. 

El diseño de los distritos uninominales debiera ser defi-
nido sobre la base de estrictos criterios poblacionales 
y territoriales, por un ente técnico e imparcial como es 
el Servicio Electoral. De esta forma se evita la tenden-
cia natural de los incumbentes a producir distorsiones 
en el diseño distrital para favorecer sus intereses, por 
ejemplo, redibujando los límites de su propio distrito8. 

 
Reflexiones finales
Los países progresan sobre la base de ideas, liderazgos 
e instituciones. Dentro del campo institucional, el siste-
ma electoral se presenta como una pieza angular de 
nuestro sistema político.  

Como se ha señalado, el sistema electoral proporcio-
nal ha provocado un evidente deterioro de la gober-
nabilidad, fragmentando nuestro sistema de partidos 
y exacerbando la polarización ideológica. Es menester 
superar la actual situación de permanente conflicto y 
bloqueo entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

El nuevo proceso constitucional tiene una oportunidad 
inédita para corregir este aspecto, entre otras razones, 
al estar desanclado del ciclo político electoral. 

La evidencia da cuenta de que el sistema que la nueva 
Constitución debiera considerar debe ser coherente 
con nuestro régimen político presidencial, estimu-
lando la eficacia gubernamental, desincentivando la 
espiral fragmentaria de nuestro sistema de partidos, 
propender a unidades electorales menos extensas 
que permitan acercar la actividad política a los electo-
res, que facilite la rendición de cuentas y sea de fácil 
comprensión ciudadana. 

Un sistema electoral mixto de orientación mayoritaria 
para la Cámara de Diputados parece ser el idóneo para 
este nuevo ciclo político constitucional que se ha iniciado.

T E M A S  P Ú B L I C O S
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Actualmente se tramita en el Congreso 
Nacional el proyecto de ley que propone 
modificar la Ley N°19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, con 
el objeto de resolver la problemática 
respecto al tiempo excesivo que toma la 
dictación de los planes de prevención o 
descontaminación después de que una 
zona haya sido declarada como latente o 
saturada. Así, la iniciativa introduce modi-
ficaciones para establecer restricciones 
a la tramitación de proyectos en zonas 
declaradas latentes o saturadas, pero 
que aún no cuenten con el respectivo 
plan de prevención o descontaminación. 

Entre otras cosas, el proyecto de ley defi-
ne los conceptos impacto crítico, plan de 
prevención y plan de descontaminación; 
incorpora el requisito de elaboración de 
un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
para las actividades que produzcan un 
impacto significativo; ordena el rechazo 

RESTRICCIONES A 
LA TRAMITACIÓN DE 
PROYECTOS EN ZONAS 
DECLARADAS LATENTES 
O SATURADAS 

VALORACIÓN: 

del EIA cuando las emisiones produzcan 
un impacto crítico; entrega al Ministerio 
del Medio Ambiente la facultad de adop-
tar medidas provisionales; establece 
sanciones por incumplimiento y regula 
la compensación de emisiones. 

Si bien compartimos la preocupación 
respecto a que, entre la declaración de 
zona de latencia o de saturación y la dicta-
ción de los respectivos planes de preven-
ción o de descontaminación transcurre 
un plazo largo, no parecen adecuadas 
ciertas modificaciones del proyecto de 
ley que alteran el proceso de evaluación 
ambiental. El Servicio de Evaluación de 
Impacto Ambiental ya incluye la satu-
ración técnica como un elemento que 
aumenta el riesgo ambiental y que ha 
de ser debidamente mitigado o compen-
sado. En este sentido, resulta necesario 
que el proyecto se oriente a acelerar la 
dictación de los planes de prevención 

o descontaminación, o, por ejemplo, 
acelerar las revisiones de los mismos a 
través de procedimientos abreviados. En 
el caso de la latencia, al no existir supe-
ración de norma de calidad, y, por lo 
tanto, no existir contaminación desde un 
punto de vista jurídico, resulta también 
constitucionalmente debatible la imposi-
ción de esta exigencia. 

C O N G R E S O
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En febrero recién pasado, se publicó 
en el Diario Oficial la ley N°21.542, que 
consagra la protección por parte de las 
Fuerzas Armadas (FF.AA.) de la infraes-
tructura crítica del país cuando exista 
peligro grave o inminente sobre ella, así 
como también de las zonas fronterizas 
del país. En una crisis de seguridad como 
la que vive actualmente nuestro país, 
resulta valioso que se confieran estas 
funciones de resguardo de infraestruc-
tura crítica a las FF.AA., así como también 
que se haya abierto la puerta a la discu-
sión de fondo sobre cuál debería ser el 
rol que debe cumplir, ya sea el Ejército 
o alguna nueva institución que se cree 
para el efecto, en el control de la fron-
tera terrestre. Ahora bien, sin perjuicio 
de lo anterior, hay algunos aspectos de 
la reforma constitucional aprobada que 
deberían haber sido mejor atendidos 
durante la discusión del proyecto de ley 
en el Congreso Nacional. 

En primer lugar, esta nueva normativa se 
enmarca entre las facultades exclusivas 

PROTECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 
CRÍTICA Y FRONTERAS 
POR LAS FUERZAS 
ARMADAS

VALORACIÓN: 

C O N G R E S O

Cinco círculos: digno de aprobación sin modificaciones · Cuatro círculos: digno de aprobación con modificaciones menores · Tres círculos: requiere mejo-
ras sustanciales · Dos círculos: debe ser reformulado íntegramente · Un círculo: no debiera ser aprobado (idea de legislar objetable).

del Presidente de la República, especí-
ficamente en el artículo 32 numeral 21 
de la Constitución.  Desde un punto de 
vista de coherencia constitucional, llama 
la atención que esta nueva normativa no 
se haya enmarcado en la regulación de 
los estados de excepción constitucional. 
Con ello, las limitaciones o suspensiones 
de derechos y garantías fundamentales 
se encuentran mucho menos limitados 
que en los estados de excepción. Lo 
anterior resulta todavía más grave si se 
considera que la nueva legislación hace 
alusión al resguardo del orden público, 
en circunstancias que, si el Presidente de 
la República requiere el empleo de las 
Fuerzas Armadas en el restablecimien-
to del orden público, existen estados 
de excepción constitucional apropiados 
para ello. 

Por su parte, el inciso segundo del nuevo 
numeral 21 del artículo 32 de la Cons-
titución hace un valioso esfuerzo por 
definir e identificar qué entidades consti-
tuyen infraestructura crítica del país. Sin 

embargo, existen conceptos modernos 
relacionados a la ciberseguridad y los 
sistemas de información que no están 
comprendidos expresamente. 

Por último, se realiza una crítica a la técni-
ca legislativa constitucional sobre el trata-
miento de fronteras en esta reforma. 
En efecto, todo el articulado se refiere a 
la protección de la infraestructura críti-
ca, salvo en los pocos aspectos en que 
se confunde con el resguardo del orden 
público. Sin embargo, el inciso final del 
nuevo numeral 21° otorga una nueva 
atribución al Presidente de la República 
para emplear esta facultad también para 
resguardar las zonas fronterizas. El análi-
sis va más allá de criticar la falta de consis-
tencia de la redacción, sino que, como se 
señaló anteriormente, se considera la 
necesidad de que el Ejército pueda tener 
un rol más permanente en la protección 
de las fronteras terrestres, tal como la 
Armada y la Fuerza Aérea realizan ya 
sobre los espacios marítimos, lacustres y 
territorio aéreo de Chile.
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TALLER MACRO

El Economista Jefe de Scotiabank, Jorge Selaive, fue 
el expositor del Taller Macro de marzo que se tituló 
“Política monetaria en tiempos de crisis, ¿momento 
de ajustar el timón?”.
Selaive revisó la evolución de las variables fiscales 
y monetarias más relevantes, con especial énfasis 
en el periodo 2021-2023. De esta manera, analizó 
la situación de la economía nacional en lo referido 
a demanda y consumo, así como también el sector 
externo, mercado laboral, crédito, inflación, tasas 
de interés y tipo de cambio. Finalmente, se discutió 
sobre el desafío que tiene el Banco Central frente a 
la inflación y cuáles serían las estrategias más plausi-
bles para ajustar la tasa de política monetaria.LYD EN EL FORO DE LA LIBERTAD DE 

AMÉRICA LATINA 2023

Atlas Network, en colaboración con el Centro de 
Estudios para el Desarrollo (CED), llevó a cabo el 
Foro de la Libertad de América Latina 2023 los 
días 23 y 24 de marzo en Punta del Este, Uruguay.
Al encuentro asistió el Director de Políticas Públi-
cas de LyD, Pablo Eguiguren.
En tanto, la economista, Soledad Monge, participó 
en el panel en que se comentaron los principa-
les resultados del Índice de Burocracia en Améri-
ca Latina, según el cual las pequeñas empresas 
chilenas destinan más de 50 jornadas laborales a 
trámites burocráticos.

BETTINA HORST COMENZÓ SU TRABAJO EN LA COMISIÓN 
DE EXPERTOS PARA UNA NUEVA CONSTITUCIÓN

La Directora de Libertad y Desarrollo, Bettina Horst, tras ser ratificada por el 
Senado como experta para trabajar junto al órgano redactor de la propues-
ta de nueva Constitución, comenzó su trabajo el pasado 6 de marzo.
La economista participará en la Subcomisión de Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales, junto a Alejandra Krauss, Teodoro Ribe-
ra, Alexis Cortés, Jaime Arancibia y Flavio Quezada.
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MACARENA GARCÍA EN SEMINARIO FISCAL DEL CEP

La Economista Senior de LyD, Macarena García, participó en el seminario 
del Centro de Estudios Públicos (CEP) “Revisando las reglas y estrategias 
fiscales después de la pandemia”, el pasado 14 de marzo.
En la oportunidad, expuso el Subjefe de la División del Departamento de 
Política Fiscal del Fondo Monetario Internacional (FMI), Raphael Lam, y luego 
contó con los comentarios de la economista y del Presidente del Consejo 
Fiscal Autónomo, Jorge Rodríguez.

RELANZAMIENTO DE LA ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL 
DESEMPLEO LYD

A casi tres años de que, producto de la pandemia se dejara de realizar, 
la encuesta de Percepción del Empleo fue retomada en marzo pasado. 
El sondeo, que se lleva a cabo trimestralmente (marzo, junio, septiembre 
y diciembre) arrojó para el mes pasado que un 49% de los encuestados 
tiene un nivel de temor alto o muy alto de perder su trabajo en los próxi-
mos meses y que un 60% cree que el Gobierno no ha hecho lo necesario 
para aumentar el empleo.

TALLER DE RELACIONES INTERNACIONALES

El ex Canciller chileno, Heraldo Muñoz, presentó sobre el “Escenario internacional y la 
política exterior de Chile” en el Taller de Relaciones Internacionales realizado el 17 de 
marzo.
En la instancia, que contó con la participación de más de 50 personas, Muñoz, abordó, 
entre otros temas, el crimen organizado, que se ha extendido por toda la región; la 
relación con los países limítrofes, especialmente la situación con Bolivia, asegurando 
que el diálogo era fundamental. Por otra parte, el ex Canciller reiteró la necesidad de 
que Chile deba estar abierto al mundo, con más inversión en innovación, el  hidrógeno 
verde, el litio y celebró la entrada en vigencia del TPP11. El taller fue el primero presen-
tado por el nuevo Director, Alfonso Silva.

VUELVE ACTUALIDAD CONSTITUCIONAL

Luego de que se diera inicio al nuevo proceso constitucional con la insta-
lación de dos de los órganos del proceso constitucional: la Comisión 
Experta y el Comité Técnico de Admisibilidad, LyD retomó la elaboración 
de “Actualydad Constitucional”.
El informe semanal sigue el pulso del nuevo proceso para la elaboración 
de una nueva Constitución y estará disponible en www.lyd.org.
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PRINCIPIOS MODERNOS DE ECONOMÍA 
DEL DESARROLLO. TEORÍA Y PRÁCTICA
Víctor I. Espinosa /2022
La presente obra argumenta que el para-
digma neoclásico y keynesiano no ha abor-
dado adecuadamente el problema de cuál 
es la fuerza impulsora detrás del proceso 
de desarrollo económico, lo que ha dado 
lugar a teorías que contradicen la evidencia 
empírica más básica. Si los debates sobre 
el desarrollo no tienen en cuenta la esencia 
de los fenómenos económicos y sociales, 
es muy probable que las recomendaciones 
políticas sean un obstáculo para el progre-
so de las economías subdesarrolladas. 

LA FATAL ARROGANCIA
Friedrich A. Von Hayek /2020
La fatal arrogancia, último libro escrito por 
Hayek, fue elaborado a lo largo de 10 años. 
A la edad de casi 80 años, tras una intensa 
vida intelectual oponiéndose valientemen-
te a los conformismos dominantes, Hayek 
concibió este libro como un manifiesto 
para un debate público sobre la cuestión: 
¿no habrá sido el socialismo un error? El 
resultado es probablemente la más suges-
tiva y controvertida de sus obras.

CAMINO DE SERVIDUMBRE
Friedrich A. Von Hayek /2017
Obra clásica de filosofía política, de historia 
intelectual, cultural y de economía, Camino 
de servidumbre inspiró y enfureció a políti-
cos, académicos y en general a los lectores 
durante medio siglo. Publicada originaria-
mente en 1944, fue considerada una obra 
herética por su apasionada denuncia de los 
peligros del control del Estado sobre todos 
los medios de producción. Para Hayek, la 
idea colectivista de atribuir al gobierno un 
control creciente de la economía conduce, 
no a una luminosa utopía, sino a los horro-
res del nazismo alemán y del fascismo 
italiano.

NUEVOS LIBROS POD
PRINT ON DEMAND

Más barato y más cerca

COMPRA ONLINE EN LYD.ORG
LIBERTAD Y DESARROLLO  |  Alcántara 498, Las Condes

EL CAPITALISMO NO ES EL PROBLEMA, 
ES LA SOLUCIÓN
Rainer Zitelmann /2021
Un viaje a través de la historia reciente de los 
cinco continentes, este libro es de obligada 
lectura para partidarios del capitalismo y sus 
detractores. Con tanta riqueza de hechos y 
cifras bien investigados, presenta un verda-
dero desafío para los anticapitalistas. 

LA GRAN DEPRESIÓN
Murray N. Rothbard /2020
El colapso de Wall Street y la Gran Depre-
sión que le siguió estuvieron dentro de los 
acontecimientos más importantes del siglo 
XX y al afectar la confianza en la eficacia del 
mercado y del sistema capitalista, ayuda-
ron a explicar por qué el absurdamente 
ineficiente y cruel sistema de comunismo 
soviético sobrevivió por tanto tiempo. En 
1963, Rothbard trabajó en una explicación 
que ha puesto patas arriba la explicación 
tradicional.

LA ECONOMÍA EN UNA LECCIÓN
Henry Hazlitt /2018
Se analizan en este famoso libro, publica-
do hace más de 60 años, con insuperable 
precisión y claridad, algunas falacias econó-
micas que, en los últimos tiempos, se han 
convertido en una nueva ortodoxia. Apenas 
existe hoy un gobierno cuya política econó-
mica no esté influida, cuando no totalmente 
determinada, por alguna de estas falacias o 
por todas ellas.




